
  
 
 
 
 

         REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE NATACIÓN 

 

 

ACUERDOS ASAMBLEA ORDINARIA 2019 
 
Fecha y lugar de celebración: 5 de octubre, Madrid. 
 
Comprobada la existencia de quórum, se dio comienzo a la reunión, cuyos principales puntos tratados, 
de acuerdo con el orden del día y la documentación enviada, fueron los siguientes: 
 
1.- Aprobación del acta de la asamblea del año 2018. 
 
2.-Informe del Presidente, en el que repasó la actualidad de nuestros deportes, la nueva implantación 
digital (Leverade y CINFO), el patrimonio neto y la potenciación de eventos organizados por la RFEN. 
 
3.- Aprobación de la memoria deportiva, previa proyección de un video resumen con los mejores 
momentos del año de cada disciplina. 
 
4.- Aprobación de la memoria económica 2018 por mayoría. 
 
5.- Aprobación de la retribución del Presidente por mayoría, que queda fijada en 60.000 € brutos, 
misma cantidad que la aprobada en 2018. 
 
6.- Aprobación del proyecto de presupuesto 2020 y de las normas económicas, previo debate de las 
propuestas alternativas presentadas por los asambleístas. 
 
7.- Se aprobaron los calendarios y normativas de la especialidad de saltos, aguas abiertas y master sin 
necesidad de debatir propuestas alternativas a las presentadas por la Junta Directiva. Las de natación, 
waterpolo y artística se aprobaron de acuerdo con el resultado de las votaciones de las propuestas 
alternativas. 
 
8.- La asamblea finalizó con el habitual turno de Ruegos y Preguntas, y los asuntos varios. 
 
 


